
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA. 

Girardota, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05-308-31-10-001-2023-00154-00 

Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal  

DEMANDANTE: ARELLY DEL SOCORRO MESA SALDARRIAGA 

C.C. 39.205.438 

DEMANDADO: RAFAEL ANGEL VASQUEZ CALDERON  

C.C. 70.133.989. 

Interlocutorio: No.  604  de 2023 

Decisión: Inadmite demanda.  

 

Estudiada la demanda mediante la cual se pretende la LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, habida entre la señora ARELLY DEL SOCORRO MESA 

SALDARRIAGA y el señor RAFAEL ANGEL VASQUEZ CALDERON,  se observa la 

necesidad de INADMITIRLA, para que en el término de cinco (5) días, se 

corrijan los defectos que adolece, de conformidad al artículo 90 Código 

General del Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022, so pena de 

rechazo, por lo que se señalan con precisión los defectos de que adolece 

la demanda así: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: En atención al numeral segundo de los hechos y con el fin de 

garantizar el debido proceso y contradicción de la parte demandada, la 

parte demandante aportará la constancia de haber enviado la presente 

demanda al demandado por medio electrónico, de no conocerse alguno 

de los canales digitales del señor RAFAEL ANGEL VASQUEZ CALDERON, se 

acreditará el envío físico a la dirección de residencia o de trabajo de la 

misma y de su recibido. Lo anterior, de conformidad con el artículo 6ª de la 

ley 2213 del 2022. De ser imposible realizar la citación al proceso en las 

condiciones descritas, lo manifestará bajo la gravedad del juramento por la 

parte demandante, informado lo anterior; deberá solicitar la notificación al 



demandado mediante el emplazamiento, para lo cual deberá informar a 

esta dependencia judicial las gestiones realizadas referentes a la ubicación 

del demandado, es decir; si se han efectuado búsquedas del demandado 

en las páginas oficiales como la del REGISTRO ÚNICO DE AFILIADOS – RUAF o 

SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - SISPRO 

entre otros, para obtener datos de contacto y previo a realizarse el 

emplazamiento. toda vez, que la demanda fue presentada en junio 23 de 

2023 fecha para la cual ya habían vencido los treinta días de ejecutoria de 

la sentencia que termino el vínculo matrimonial proferida en noviembre 06 

de 2020 con radicado:05-308-31-10-001-2017-00155-00, ya que la demanda 

no fue presentada en el término establecido en el artículo 523 del C.G del 

P., para que la notificación al demandado lo fuera por estados. 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada por ARELLY DEL SOCORRO MESA SALDARRIAGA, por 

intermedio de apoderado judicial. 

SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JESÚS GABRIEL AGUDELO 

SANCHEZ, con T.P. 136.093. del C.S dela J. para representar los intereses de 

la señora ARELLY DEL SOCORRO MESA SALDARRIAGA de conformidad con 

el poder a él conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Juez 

 

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS No.094, fijado hoy  17 DE NOVIEMBRE DE 2023, 

en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 
DARLIN ORLEY GIRALDO GIRALDO 

Secretario 


